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SABADO 28 DE MAYO DE 1825.

i ARTICULO DE OFICIO.
fteal orden' dirigida por'el primer Secretario de Estado al Directo,f

¿enera) de Correos en, 2$ ¡je) corriente, mandando socorrer á vap
ríos é'std^lerimlerdqsfiiadqsqs. , ." '

• ' : Siempre: solícito ydedicadoexclustvamente él paternalcora- 
zon del Rey nuestro Señorial mayor bien yjfelioidad de sus aimao 
dos vasallos, nada le Hería tanto de amargura?, niexcitamas.sus 
contiftuados desvelos, que los restos de desolación y de desgracia 
en qta gimen aun, después de los pasados...trastornos, los esta*- 
blecitnientos piadosos ylas comunidades de religiosas, --pobres; 
asilos de la virtud, donde la caridad modést»: ofrece eficaz remo* 
dio 4 lis humanas dolencias y templa los Rigores de la mendici
dad/'Ansioso siempre S. M. de ejercitar-su -generosidad- y sos 
cuidado» en» el alivio de tan sagrados: objetos ,.se complaceien 
darles1 unaí-nueva'' prueba de sús bondades; yyéñilar la próxima 
festividad: de-'San Fernando , añadiendo á todasblasígracia» qoasu 
soberano-poder dispensa en «íquel día, la-dé akjar;; en cuan» sea 
posible, de dichos establecimientos, y otiosinecmenos-útilesy 
divnos-V'las'atigustias de laescásez y la miseyia/i-A. !-. - o í,, 
c.“ Ett-doósbcuencia, y enterado S. M. por eb oficio de V.-S.' da
30 del ccfrriéñte de las actuales existencias:en esa tesórcríg gene
ral del ramo/-pertenecientes aí fondo de los estableciinientos pia- 
doSos?, ;y deiijue el hospital general de esa-corte tiene yaipercibi- 
dos Í5Í7S-0 rs. vn. á cuenta de la mitad que le corresponde; sd 
ha servido resolver, que se le entreguen otros 17,500, con lo qué 
se le satisfará lo que se le debe de los ingresos qu? ha tiplido has
ta el dia el referido fondo. Igualmente es sii soberana voltmtad 
deponga V. S. que el 'resto- se distribuya-'rdel modo siguientes 
83 rs. al Noviciado de hermanas de Ía-Caridadde esa capital,

á la comunidad de Recogidas, 5$ al hospital de.Incurables, 
63 ai-convento de monjas de S. Pascual del Prado, 43 al eóte- 
gio de sordo-mudos, y 58 ál ¿onventa je -capuchinas, también 
de esa capital; debiendo prevenir á V.S. que con esta misma fe
cha doy e! correspondiente aviso á los. administradores y supe
riores de dichos establecimientos para-que"cuiden- de verificarel 
cobro de las cantidades respectivas que la piedad del Rby nues
tro Softat há- tenido á bien señalarles. ": - ?: 1 ?.
Jleal orden comunicada al. tesprero ¿enera) sobre., abono de raciones 
),'de paja.ycebada á los oficiales qué ño pertenecen á cuerpo al- 
- ¿«I» i.:'..; e,
" He dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo que V. E. me 
mani-festó en su oficio de n de-Abril último /acerca del abonó 
de raciones de paja y cebada á los gefes y-oficiales de caballería, 
que no pertenecen á cuerpo alguno; y nterado S. M. de todo se 
ha servido resolver, conformándose con el parecer de V. E., 
que río s'e'%umin¡stren raciones de las referidas especies á los ge- 
fes y oficiarles de dicha arma, que no -dependan de los cuerpos de 
ejército, ó que por cualquiera causa se hailen reformados ó li- 
Ceneíáátós iftdefibida mente, á no set que se hallen en comisiones 
delRWI'seívicio que exijan: el que se conserven montados, se
gún' ópitta Tambien el inspector, general de caballería en el oficio 
que V- E. me incluye. De Real orden &c. Madrid tí de Abril 
dé 185 siáÉÍÍbií López Ballesteros. :

Real prjaf) comunicad a al Captan general dé Extremadurasobro 
, abom be raciones á los oficiales de caballería. . ...: ,,

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del papel de V. Srd*
31 de- Enero último, en que-consulta sobre Si ’se 'han de -abonar 
las raciones á los oficiales de caballería que-se hallan con licencia 
ilimitada: y S. M. ha resuelto que no deben abonarse sinoá los 
ous estén comisionados por los Capitanes generales de las-pro
vincial, 6-btra autoridad, y-que exija'<1 Jínricio á -que-aseen

destinados el hallarse montados. De Real orden &c. Madrid 26 
de Abril de íSíg.rsJosef Aymetich.

Real orden comunicada por el ministerio de la Guerra al de Ha~
rienda, sobre instancias de los individuos de este ramo para obte
ner el escudo de fidelidad.
El Rey nuestro Señor se ha enterado del papel que en virtud 

de Real orden y con fecha 26 del corriente me remite V. E., 
acompañado de 111 expedientes y relación de otros tantos indi
viduos, á quienes la Junta creada para ¡a calificación y propues
ta de las instancias al escudo de fidelidad del ramo de Real Ha
cienda considera acreedores á este honorífico.distintivo, indican
do al nyismo tiempo si será ó no ventajosa la supresión de dicha 
Junta; y-S, M*j en vista de todo, se ha dignado resolver que 
tanto est,Qs expedientes, como los que promuevan con igual ob
jeto los individuos del ramo de Real Hacienda que se consideren 
con derecho- á dicho escudo, se pasen á la Junta de calificación 
de empleos-y grados militares, que es la que;desde este dia queda 
autorizada,por S. M. para examinar las solicitudes, y proponer 
las gracias.que les correspondan con arreglo-á los Reales decre
tos de 14 de Diciembre de 1823 y 14 de Enero de 1824, siem
pre que los interesados las dirijan por conducto de sus respectar 
Vos gefesiy que por lo tanto es su soberana voluntad que quede 
suprimida la referida Junta de calificación de Hacienda. De Real 
orden &c. Madrid 29 de Abril de 1825.3rJ0i.sf Aymerich.
Real orden comunicada á la Dirección ¿esferal de Rentas, sobre pre

mio/n la extracción de sal para el extrangero.
El Rey nuestro Señor, en virtud de lo expuesto por VV. SS. 

en 21 de.Febrero último acerca de !a pretensión de los cónsules 
de la nación sueca en Alicante D. Federico Crístiemin y D. Jor
ge Tb.mas Weuzynthius, de que no se altere el método adoptado 
por el, administrador de la salina de Torrevieja en el premio del 
6 por ióo que se mandó abonar en especie en Real orden de 17 
de Abril de 1820 á los capitanes de buques que extraigan las sa
les. d?l reinó para el extrangero; entendiéndose que de cada 100 
medines se rebata dicho abono, quedando de pago 94, y asi a 
proporción se. hagan las deducciones respectivas á ias cantidades 
que exporten; se ha dignado S. M. mandar confirmando el 
precio de 50 reales por cada modin de 24 fanegas, prevenido 
en la expresada Real orden de.17 de Abril de 1S20 , que conti
núe el premio concedidp por la misma á los capitanes que car- 
gtien dichas sales de las fabricas de la Mata, Torrevieja y de 
Ibiza, rebajándoseles del pago de la totalidad que hayan cargado. 
Lo que comunico á VV. SS. de Real orden para su inteligencia, 
y á fin de que dispongan qua se circule y anuncie en la gaceta 
esta soberana disposición para que llegue á noticia de todos. Ma
drid. 10 de Mayo de 1825.cal.uis López Ballesteros.
Circular del Consejo Real incluyendo una Real orden para que ir

impida; la circulación de un papel impío.
Pofel Excmo. Sr; Secretario de Estado y del Despacho de 

Gracia-y-Justicia se ha comunicado al Consejo con fecha 8 del
presente mes, por medio1 del Excmo. Sr. Gobernador de él, la 
Real orden que dice asi:

Fxcmo.-Sr.: El supérihtendente general de policía ha dirigi
do al Rey nuestro Señor el prospecto? impreso del periódico qu« 
parece tratan de publicar en Gibraitar, y que le remite el inten
dente del mismo ramo de Algeciras; y justamente indignado 
S. M. de la impiedad oon que está concebido, se ha servido 
mandar se remita á V. E. pira que el Consejo impida por cuan
tos medios.esten á su alcance la circulacion-de un tan infame pa
pel , caso de que , como es de temer, logren -su introducción en 
España.-De Rea! ordenólo digo i V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento del Consejo. -. 1 .



Publicada en ¿1 la antecedente Real orden acordó te guarda
se y cumpliese lo que S. M. se sirve mandar en ella, y que con 
s|i inserción se comunique la correspondiente á la sala de alcal
des de la Real casa y corte, chancillerías y audiencias Reales y 
demas autoridades civiles del reino, con especial encargo de que 
cuiden con la mas escrupulosa vigilancia de impedir la introduc
ción y circulación en estos dominjos deV abominablejwriódicods 
que en ella se hace indicación, con el título de Vida dt tos San
tos católicos, ó sea Flos Sanctorum, recogiendo cuantos ejempla
res se hubiesen circulado ó introducido, y procediendo con todo 
rigor de derecho contra los tenedores que voluntariamente lio se 
los presentaren y ocultaren, ó dé cualquiera modo intervinieren 
en la citada circulación ; dando cuenta- dichas autoridades á la» 
referidas chancíllerías y audiencias, y estas al Consejo de quince en 

uince dia» del resultado de tan importante encargo, y de las in
acciones y diligencia* que al efecto practicaren. Madrid' 14 

de Mayo de i8í5.=D. Valentín de Pinilla.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

DINAMARCA.

. Copenhague 30 de Ahí!.
Mr. Bardenftcíh ,■ gobernador de li isla de Sto* Tomas, acaba 

de comunicar al ministerio que ha descubierto en ella uná socie
dad cuyo objeto era organizar en grande la piratería, y apoderar
se principalmente de las naves que diesen la vela del' ¡tuerto dé 
Sto. Tomas cargadas de riquezas.

El corsario la Isabela, armado por tino de losgéfévde esta 
sociedad, ha sido apresado por el bergantín danés ia Sta. Crui.

A consecuencia dé estos informes ha expedido S. Mi uti de- 
creto concebido en estos términos: /.Después de ha berilos puesto 
de acuerdo con otras potencias marítimas para reprimir los ro
bos que los piratas dé los mares de América hacen cóntjnuamcn* 
te, hemos juzgado conveniente establecer un tribunal para qué 
juzgue á lós delincuentes con celeridad y según el rigor de tas le
yes. Asimismo es nuestra voluntad que toda persona edrivéheidá 
de haber tomado parte directa ó indirectamente'én él corso y 
violencias de los piratas sea castigada cóir la pena de horca.”

ITAtlA.

Roma 3 de Mayo. ¡ •. f -
El dia 11 de Abril con motivó de serla festividad déS.'.fion 

celebró S. S. la misa en el altar del Santo, que * está'en’ íj iglesia 
<le S. Pedro, y después oyó otra que dijó uno de stfs cípeilanes. 
_Algunos periódicos han propalado qüé el número dé Ibí pere
grinos que habían llegado á esta capital era muy pequeño / pero 
seguramente se han equivocado , pues sólo en el mes dé Marzo sé 
han recibido en el hospicio de la cófiadíá de la Trinidad 7560, 
entre los cuales había ó 198 hombres y 1362 mugerés. ' '
__ El 8 de Abril se reunió un gran número de señora» dé esta 
ciudad en el oratorio del padre Caravita, y en seguida salieron 
en procesión á visitar la iglesia de Sí Pedro y las de Sta. 'María 
llamada la Valíicella, y la de Sta. María la' Transpontina-, en 
medio de ellas iban las dos Princesas de Lúea, y la Princesa Do
ria Pamphili, nacida en Orsino, llevaba el Crucifijo/¿ éstas se
guían otras muchas de la primera gerarquía rezando varias'ora
ciones. ,

INGtATERRA. ' ' .

Lóndres 13 dtMayo.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91,

El bilí relativo ¿ la emancipación de los católicos fuepresen- 
tado antes de ayer a la Cámara dé los Pares por sir.J/JNevvport, 
acompañado de un gran número de diputados de la de los .Comu
nes. A propuesta del conde de Donoughmore fue leidó,por; pri
mera vez, y acordada la impresión. Ei .18 de Mayo.ppdrá:serbn 
dia memorable en los anales de Inglaterra/

camaxa oh ios cqnvnes.^Sesion del ip. t
La gran cuestión que debia decidirse én la sesión de este, dia 

atrajo tanta multitud de espectadores , que los periodistas apenas 
■pudieron entrar al sitioque se iesfienc destinado. ■

Mr. Cur-wcnpi’dió, conformerá rio:.dispuesto, qúese procer- 
diese á laterceralecturadel bilí de emancipación de los.católi
cos. El honorable diputado dice que á pesar de que se lia.'(raba- 
jado mucho para .hacer créer que la mayoría'de la nación es con
traria á los católico»;; éltiene pruebas de todo lo contrario; pues 
estos con su buena conducta se han bocho amar del mayoi nú

*54
mero de protestantes, quienes les han suministrado socorros has
ta para edificar una iglesia. „Yo mismo, añade, fui imbuido de 
ideas erróneas contra ellos, porque veía que personas• las mas 
ilustradas del clero' anglicano se dejaban llevar de los mismos er
rores; pero cambié de opinión luego, que viajé por la Irlanda y 
vi por mí mismo cuál era la conducta de’los católicos.... Conce
dámosles lo que piden, y su reconocí múpitp no tendrá límites; 
pero convenceos al mismo tiempo dé que un pueblo dotado de un 
espíritu tan elevado no podrá permanecer en el estado de degra
dación que actualmente tiene.”

Sir ‘Hugh Inglis se -opone á la tercera lectura, fundado en los 
mismos errores que tantas veces se han rebatido, diciendo en fin, 
que/tallándose fundada la constitucipn.sobre unas bases.quc for
mad ún sistema exclusivo, no puede existir si no se conserva en 
todo su vigor.

„Mr. Horacio Twiss érée qué yainose necesita excitar la 
compasión de la Cámara en fayor de los católicos, pues, que to
dos están acordes én .lamentarse de su suerte; pero, sí es necesario 
convencer, si es pósibie,' á los ópuéstó* al bilí dé "qué se puede 
conceder todo cuanto piden sin víótái/fa Constitución.' ' 1
- í-ifLb.Ieyde Cáelos iir,vdicé, qUeimccluáre del Parlamento^ los
católicos, esmüyíhiportante cuandósotrab» de aclarar ¿tacúes^ 
tion; ¿pero pori ventura:no seIhalla abolida esta' ley,con la» que 
lo .fueron por una jacta , del Parlamento xn, 1791! [Sin,'embargo, 
después de 30 añósiquecayeron ésti* leyes detestables yi deshon
rosa» para la Inglaterra, tódavíalas queremos conservar con va- 
nat restricciones iridídulas y. absiirdasi ! ' ¿
- i jjj.Los pártiidatitis de ¿las leyes de exclusión: no pueden apoyar- 
aosino íeri ■ lo: que;*: óuwtn la. époci - de la revoluciona perfl se 
engañan;, porque,román por un principio.lo que no era mlasqu* 
nnu iuedida. El objeto *é* consolidar por cuantos medio»:(«<»$« 
posibjea«l poder déibPríncipe de Orangé ; y lo repi to.,i 1»,.Cámara 
no debe creer qisq-ak haya adm¡tid(«por principio .10.que solo fus 
una!inédida'que«xigian>las circunstancias. ■

„Los verdaderosipríocipios de Ja constitución ¿: que. i debemos 
atenérhós éonTd» que conceden á todos ios vasallos. delRey, no 
solo: seguridad ¡y ..tolerancia, sino también toda la , libertad y de- 
rechosque seancompa tibies con la existencia del est»do'(r/j<«rib, 
tilencioysilencio): Por otra, parte lo que-podía admitirse en,el rei
nado de Guillermocuando la Irlaada.na tenia mas que'un mi
llón-de católicovy 700S protestantes /no .lo puede sor elidía de 
hoy , eh que hay cinco dcTos.primeros contra u n o délo»segundos.

„Sc habla de la intolerancia de lós católicos; peroestá visto 
que la crueldad; tiranía y superstición, fueron efectodel siglo y 
dé los hombres/:y na del sistema rel-igiosó que se seguía. ,

i „ María quemó.á lóá,protestantes , Crammer atormentó á los 
católicos, Henriqúé Vírí maltrató y tiranizó á ambos partidos; 
pero < podrá esperarse que el dia de hoy se renueven escenas se
mejantes! ... , 1:03 íl!¡. • \ ; , r

■ » La Cámara , puet /. dehie persuadirse de que será mejor otor- 
gar ahora á los cifóticos ;lo. que se veri obligada á coticfccky cuan
do estalle una güeña;? íí f ■. < i ;■

Mr. Horacio Twiss concluye su discutso en medio de los ma
yores aplausos..

Después de haber Hablado álgúnos Otros contra <1 bilí, j 
pronunciado el abogado general ün corto discurso en eíte mismo 
sentido, pero que se resentía de los errorescomunes,Mr. Huskis- 
sou terminó la sesión pon un elocuente relato en favor de los ca
tólicos; y se votó ,la tetcera lectura del bilí por una mayoría de 
348 votos contra aay.,

camarA ’óE ios comunes.—derretí del lo.
Mr. Grattan prfcsentó una exposición de alguno» Magistrados 

y de otros habitantes del condado de Monagham contiavcl bilí 
que debe mudar el censo electoral de Irlanda. .. , , ,.j. í

Mr. Pliee manifestó que todos los exponentes han//«finado 
una ¡dea equivocada;.del bilí. Mr. [ Hume sostiene lo conttario; 
añadiendo.que se pódrian corregirlos abusos sin echat. mano de 
ríeme dios tañí viblchtos. ' ..

El honorable individuo se aprovecha.de esta opasion para 
manifestar que lo» papeles públicos le han hecho un agravio co- 
lócándoló en la lista dé los que se oponían al biU iü ly eníiand- 
pacion de los católicos, y hace ver que ha votado' nó Solo por su 
«probación, sino qué siente no haber tenido diez vpees,,la oca- 
sion paii dar un voto tan conforme con sus principios de tole
rancia y de humanidad.

Mr. Bourne hace observar que el bilí propuesto surtirá un 
efecto, saludable. ,

£1 lord Millón pregunta si ante» de abrir la diKusjoá sobre



este bilí serla mas prudente averiguar cuál será la suerte que ten
drá la emancipación en la Cámara alta.

Mr. Littleton, autor del proyecto, dice que él mismo lo 
combatirá con mucha mas energía que lo sostiene ahora, si la Cá* 
niara de los Lores llegase á desechar la emancipación de los ca
tólicos.

- Por último sir Francisco Burdett añade que defenderá el bilí 
del censo electoral, como.defenderá también el de Ja dotación 
del clero católico, porque el uno se dirige,á la independencia del 

.Parlamento, y el otro á la libertad religiosa; concluyendo con 
dar gracias á todos sus colegas que.habían unido sus votos á los 

.suyos para que triunfase el bilí de la. emancipación, ley tan ne
cesaria á la tranquilidad como á la. felicidad del país. .
_ Las naves qúe.ban llegado de la Jodia traen cartas ,cuya fecha 
.alcanza hasta el zó de Diciembre; según ellas parece que no ha
bía habido últimamente ninguna acción militar en las cercanías 

Jdq Rangoon: que la expedición había! sido reforzada , y seaguar- 
daba ademas el regimiento num,. ao.°, que habia salido ya de Ca-* 
manore^cou otro.quecsuba en Ceilan; y que no había noticia» 
acerca, dé la marcha dé las tropas á. Chittagong. De ,resultas de 
las. cartas que se fec¡ty¡eron en Bombay se extendió ayer; la, absur-, 
jda notieja de que'ia ciudajd de Raogoon habia \sido reducirla á 
(Celijxas; pero esta; no ha, sida mas que hqae*ageraciq)n,de,la ten- 
yatrya.qup los birmanes habían hecho, propalada ppr ios pliegos 
de s¡r, íírchibald Campbell; asi es.que no.hy producido iUís efec- 
to.que 4 baja maai^ntgq&a de losconsoluladoí.

" ‘ nnncrji-r1' ‘ • ■
■ -l S. Cloud 16 de Mayo.

• ~ SS. AA. RR. jos Príncipes y Princesa de Sajonia y lós de la 
Sangre comieron ayer .coii el Rey. : \ 1
■ • El mismo día , después de misa , la duquesa de Northúmber-
land , esposa del'énibájádbr extraordinario, de S. M.t; Británica* 
fiiil presentada al Rey y al Delfín cóñ el ceremonial ;dé faostiim- 
bre en ia corte tje Madama la Delfina, adonde fue coaducida' póf 
fcl baron de Lalive, introductor de embajadores. ' '

......................... París 16 de Mayo. . ...
, La Cámara de los Pares se ocupa en el proyecto de ley relati- 
yo al reglamento definitivo del presupuesto de 1813, el cual fue 
adoptado por una mayoría de 135 votos contra 17.,- , 1 . r •

La de los Diputados sigue aun ventilando el presupuesto de 
gastos de i8a6, y se han aprobado diversos artículos. En 4 tri
buna del cuerpo diplomático estaba Sidy-Mamouth, enviado del 
Bey de Túnez, un secretario suyo, y un persa que asiste hace 
algunos dias á las sesiones de la Cámara. ,

£1 dia 11 pasaron á Versalles el Príncipe Maximiliano, la 
Princesa Amalia y el Príncipe Real de Sajonia.
__ El barón de Strogonoff, gentilhombre y consejero privado 
del Emperador de Rusia, ha llegado á París desde Petersburgo. 
_ El caballero Brito, enviado extraordinario de Pprtugal cerca 
da la corte de Francia, murió en París el dia 13. ,
__El Emperador de Marruecos acaba, de conceder entrada libre,
cu los puertos de Santa Cruz á los bajeles con bandera de los Paí
ses-Bajos, prometiéndoles toda su protección.
__ El trage con que S. M. se ha de presentar en la ceremonia de, 
su consagración, constará de las prendas siguientes: una. larga 
túnica de raso carmesí, guarnecida de galones de oro, con una 
abertura igual á - la: de la camisa .interior; por donde ha de ser 
ungido S. M.; un vestido talar de tisú de plata, bonete de ter
ciopelo negro adornado de un cintillo de diamantes;, con un plu- 
mage blanco en forma de penacho; sandalias de terciopelo color 
de violeta, bordadas de llores de lis de oro, túnica y dalmática; 
el manto Real de terciopelo del misino color de las sandalias, 
adornado también de lises de oro, con forro y guarnición de pie
les de armiño. El vestido de Oran Maestre de la ordeudel, Espí
ritu Santo no se lo pone el'Rey hasta estar consagrado. ,
__En vista de los estados de las rentas públicas de Inglaterra en 
cada uno de los años finados en 5 de Abril de 1824 y en igual 
dia de 1825, publicados en un periódico ingles,', ao habra ya 
quien se atreva á ponderar ó criticar los impuestos ó; contribu
ciones que se pagan en otras naciones. Para hacer .callar pues i 
cualquiera que aun lo intentase, añadiremos un parrafito sacada 
de un papel ingle» del año pasado que dice asi:

„Todo cuanto se come, se bebe y agrada i los sentidos, 
ó está situado bajo de los pies de los habitantes dé los tres reino», 
paga derechos. La luz tiene su impuesto, asi como todo io .que 
se encuentra en las aguas, en la superficie y en la) entrañas de la 
tierra: lo que llega del extrangero, lo que se cria en Inglaterra, 
las primeras materias y el valor que les da la industria contribu-

* 1yen igualmente. La salsa que estimula el apetito del rico, y ¡as 
drogas que restablecen la salud quebrantada, pagan también. Asi 
mismo él armiño que adorna el ropage del juez, los cabellos de 
su peluca y el dogal con que se ejecuta su sentencia de horca, la 
sal que sazona el pan del pobre, las especias que se empiean en 
los banquetes del rico, los clavos dorados de su ataúd,las cintas 
de la novia, y las correas de ios niños no se libertan de impues
tos. El joven pudiente se pasea en un caballo que tiene su im- 
puesto,-sobre una silla, y por un camino que igualmente los tie
nen. £1 ingles enfermo postrado en una cama que ha pagado un 
22 por roo, toma la medicina, que también pagó un ocho, en 
una taza que igualmente pagó otro 15 por 100. Hace su testa
mento en un papel sellado que le cuesta 8 guineas (800 rs.), y 
espira á manos de un boticario, que pagó ciento por la licencia 
de matarlo (10S) rs. próximamente).

• ,;A todo lo que poseía se le impone entonces un 2 por 100; 
y si se quiere trasmitir su nombre ó sus virtudes á la posteridad, 
no puede hacerse sino sobre un mármol que tiene su impuesto > y 
se le coloca en el coro de la iglesia pagando tres grandes dere
chos. Se le sepulta por fin, y solo entonces acaba de pagar im
puestos.”

Esta relación, al mismo tiempo que presenta un resumen de 
todo lo que paga derechos.en Inglaterra, prueba que todos los 
impuestos reunidos de la Francia, á pesar de ser van exorbitan
tes , son mas llevaderos'que los de ia Sisa y otros pequeños que 
se exigen actualmente en aquella nación.
— El Daily national, periódico americano de! 18 de Marzo úl
timo ,contiene un artículo bastante extraño, que tendrá segura
mente algunas consecuencias: en él, bajo el título de «finio»par- 
ticular del general Jackson, se revela una conversación que este 
general tuvo con un amigo suyo.’

Aquel, dice 4 general, cuyo corazón se halle inflamado de 
un amor platónico lucia su patria, y que solo este dirija sus ac
ciones políticas, será raras veces llamado por sus conciudadanos 
áMos destinos mas'altos. Se necesiía. desde luego mucha destreza 
yLmúcha perseverancia para atraer sobre síias miradas del pú
blico,; pero, conseguido esto, puede ya marchar al través de los 
torbellinos .y evadir la ,tempestad. Mas el mérito modesto tiene 
por sí soto poco valor para ser buscado por el vulgo, ó para que
rer él mendigar los honores públicos. Mientras que este estado 
de cosas exista, persuadios que entre el orden y la anarquía no 
habrá un intervalo .tan grande como se piensa. En los negocios 
del mundo se obsersá cierta corriente que si se deja uno ilevar de 
ella, el tiempo lof-qnduce á la fortuna/’

El énfasis con, que el General, refiere este pas?ge de Shakespea
re, y ¡a expresión centellante de sus miradas, me convencieron 
(habla. Un oficial, del ejército del Mediodia) de que se refería á 
sus mismas esperanzas........

„Me pregunta el General si..creía, yo que ja mayoría del 
pueblo de los Estados-Unidos había mostrado en todas épocas el 
juicio q¡ieadquirió en su primera revolución; y habiéndole res
pondido negativamente , se levanta haciendo muchos gestos. La 
masa del pueblo,,, me dice, es juiciosa, siempre juiciosa, y sin 
conocimientos en .cuanto á innovaciones. Los corazones pueden 
ser puros, el patriotismo sincero; pero un simple nombre como 
el de un héroe circulara entre la multitud, cautivará la imagi
nación, y adormecerá el juicio¡.imajantasía popular lo elevará 
al alto destino acordado por la constitución, y muchas veces, mas 
elevado de lo que ambicionaba. Confcmuy poco en la estabili
dad de las repúblicas, pues siempre han sido presa muy fácil á 
ios ambiciosos deí poder. En cierta Ocasión me propuso la inso
lencia- de Rabuii,, gobemador de la Georgia, que entrase con. 
roano armada en ,el territorio de aquel Estado.

,;Si lo hubiese “hecho no hubiera sido sino por uü espíritu de 
venganza persÓTÜaj: entonces ño‘ había otro moti vo; pero una 
Vez pfiiicipiida'esta'lueháivengadora, no hay duda que hubiera 
producido otros enemigos, y nuevos motivos paita' proseguirla; 
y en este caso' solo Dio* podría decir las catástrofes que hubie
ran resultado.” - -- , ■ ■
! Lk revelacibn dé cstos secretos es urra buena lección política,- 
al-mismo tiempo'qué'el diario dt los Debates nos anuncia qué 
Bolívar ha dejado su traje militar, diciendo que ño lo volverá i 
tomar jamas, y que se ha hecho afeitar lós bigotes. Ésto nos re
cuerda aquellos ataigbsfle la libertad, que durante el consulado 
vociferaban que Bonaparte no pasaría jamas el Múbieoh.
_Una bordadora de León está encargada de‘ colocar los dia
mantes en el hábito y decoración de la orden de la Jarretera que 
llevará el duque de Northumberland en la ceremonia de la coro
nación de $. M. El todo está valuado en i.SooQ francos.
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Novedad descubierta en la luna.

El Sr. Gru'thuisen de Munich continúa desenvolviendo la 
historia «atura1 de la luna en una memoria bastante valumino
sa , que publicó poco tiempo há, ofreciendo continuarla. En ella 
se dice haber descubierto que una de sus manchas es-una exten
sión montuosa, parte de la cual se convirtió en una obra colo
sal. También indica otra mancha semejante, formada por una 
montaña encorvada, que se parece á la de nuestros Alpes1,? po
blada de abetos. La tercera especie de manchas bastante! pálidas, 
que parece indicaban mares y lagos, y tenían nombres de tales, 
pretende el autor que provienen de los distir os vegetales que allí 
se crian, según los diversos climas.

Pasa despues^Grui thuisen á hablar de los seres organizados 
de la luna. Por medio de un telescopio de Frallenhofer .de 4 
pulgadas de diámetro, ha podido discernir ciertos surcos,'mares 
y lagos: aquellos cree son cauces de los ríos y de las aguas cor-» 
tientes y hendiduras: muchos no se divisan aun; pero probable-* 
mente no son sino sendas, que atravesando las selvas conduce» 
de un mar á otro, de un bosque á otro. ? •-

Por último habla el autor de una ciudad de la luna*, y dice' 
ha de-cubierto una obra gigantesca en aquella parte dd astro,’ que 
ha mirado siempre como mas poblada. ■

NOTICIAS DE ESP AÑA. t :

Madrid ay de Mayo. t , r
SS. MM. y AA. siguen en el Real sitio de Artnjuez tía BO»1 

vedad en sir importante salud.-
EBAIBS XOTEaiAS. ,‘w ,ry¡-,

fa extracción de la Real Lotería primitiva, celebrada, e*
: de ayer, salieron sorteados los números'-siguientes*.:: ■'->

48, 4?, 3,"5* 7 W;^
El premio de 2500 r». concedido ehtodáslaséxtrcefci'ores »• 

las huérfanas de militares ypatriotas que'murieron en 'defieusar 
de la justa causa de la Nación , cupo en suerte det‘primer extrae* 
to de la de este dia á Josefa Cardóna y AltnagcOycómprendida'- 
en las víctimas del 2 de Mayo de 1808. ; 7 ; 1 '!

'■> * ‘ í ' ' : fi' I l

CAMBIOS DBL OIA 2?. , . Vj.j ,
Lóndret................      ........i ’gtff A
París........... ...........................  '...i 15 17.
Amsterdam.....................................  "oó" ‘
Hamburgo ....................... ......................... .‘-!'bb ‘ •
Genova................. ....J........................oó
Cádiz................................v.V.'.w........ .......i... ;í 'por iioo dafioL"' )
Sevilla........................................................... 'i. ' r')é
Valencia.................. ............
Barcelona á rs. vn..........' - • * ;-•
Idem á pesos fuertes.....:..... .................. 4 beneficio.
Vales comunes Setiembre..........;.........i...... ' 14% valor. " i
No consolidados..................................... 'x-iSI a 13.
Consolidados.....'........ ........................................ -27 i-28.
* - • - 1 • ' -I • : ^ «Kr

En 
la tarde

:.rv*:¿
. . \

Intereses de vales. .; ; 4 pbr 100.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de tas-obras teñóles de laímprenta Real. 
Federico >1. Instrucción de tropas ligeras de infantería cá*

f>aUería, 8.a, ep pipel ó r;*-, en W»ta .to.,yí^én túsncai'
Feneloó. Les a ven tures dcTélémaque, &.°x en papel V3 rs., 

en pasta id, y 14 en rústica...
Fernandez. Colección depoefas castellanos, tp Ionios. Se 

compone de los poetas siguientes: Figuéroa, Árgensola, Herrería 
Jíuregui, tióngora, Fr,, Luis de León, gurguillps , Castillejo, 
Juan deJar^tteva, Cancioneros,y Romanceros Méjía y Rioja, 
«n papel r46 n., en pasta 23Ó, y en rúitlcp.idó: también se
venden sueltos en papel y rústica.’ . .,¡ , V,.

Fourcroy. Sistema de. los conocimientos quípjicos ,10 tomos, 
4-°, en papel 150 rs,, en pista.p.»o, y ryaen rústica.* temes 
•ueltoss ea papeí 15 rs. ,<n. pasta, 2 2, y iy ¿p rústica. ,

Francoeur. Tratado de Mecánica elemental, 8.° marquida 
en papel 42 rs., en pasta 47 , y 42 en rústica.

Galli. Fracturas de la rótula, 4.0 marquilla,en papel30 rs., 
en pasta 38, idem finos 44.

García de la Huerta. Comentarios de la pintura encáustica 
del pincel, 8.°, en papel ó rs., en pasta 10.

Garríga. .Uranografía ó descripción del cielo, 4.0, en papel 
40 rs.:, en pasta 48.=Curso elemental de meteorología, 8.° mar- 
quilla, en papel 6 rs. , en pasta 10.

González, Instituciones anticuario-lapidarias, 4.0 marquilla, 
en papel: 24 rs., en pasta'32.

.Goya. Comentarios de Julio Cesar, 2 tomos, 4.0 marquilla, 
con estampas, en papel tab'rsí, en pasta 160,

.Herrera. Agricultura general adicionada por la Sociedad eco
nómica matritense, 4 tomos, 4.0, en papel 84rs., en pasta 108, 
y 88 en rústica.

Hergenn. Descripción de las rocas, 8.° marquilla, en papel 
11 rs-i en pasta 16. (Se anitinuara). !
. ■ • —-   - ia, - :,i.

, Por la présente áe llama y emplaza poy término de un me», 
contado'déiide este diá, á' lós hijos y héíedehós deJosefSagarza- 
so, vecino queTiie del Iiigar deChurriana -dé Málaga, cuyo'pa-*- 
radero se ignora, para que acuda á usar dé- $ú: derecho por medió 
de procurador'en el pleito qué siguen en la salartercera ciyiFde !lá 
Real Chancilletía dé, Granadal y escribanía 1 dé' Cántara dé ‘D: Par
tió Eutrala y Quilez, •'D. R'ifáel Solero de la Reguera, Vecínó 'Jf 
escribano del lugar de Alhaurin-de la Torre, los hijos y herederos 
de Francisco Serrano,,y,,qy ápséncia de otros interesados, sobre 
posef ion -de las escribanías ¿e los citados ,Íugares de Churriana de 
Málaga y AJhaurin de la Torre; y pasado termino sin I147 
berlo^v^rificado, se fallará e| negocio er» rcbeidí^, y. les parará el 
perjtnúqiquehaya lugar la sentencia de vísta que recaiga. * 
^E^’yíjtuíi'de próvideñeja del Sr. Diez. deí Prado, tei^enta 
córregido.r de esta muy heroica villa, y por" la escribanía de C),r- 
doñez, sé cita y emplaza por tercer termino á los dueños df ios 
capitales de censos que tienen sobre sí dos oficios de receptor de 
los Reales consejos, que ebrresponden á D.Gregorio Ualino, co
mo raí..'Meit'í su mUger -Doña Manuela Gutierrez, pOr el irttires 
qué en-ellbs.tiene, para que en el término peréntorio-de íj días; 
contados desdé el dé este anuncio, compsYezcan por sí, ó perso
na qúe les' represente, á deducir su derecbó,fante dicho -sefter y 
por la insinuada escribanía ; entendidos que de no hacerlo-les 
parará él'perjuicio que haya lUgár. í : tu j
i-Por providencia del Sr; Cu tan da se cita á los' acreedores - dni'é 
difunta Doña Isabel Pacheco Tizón, vecina que fue de está^oéi 
tte, y riada de D. Josef María deVera, para que-dentro del^tár- 
mino de 30 dias, contados déáde el ti dél corriente, comparez
can á'dtílucir Su derechó en la escribanía dé provincia de La-Ma- 
dríd; en ifateligencia de que pasado dicho término sin nueva ci
tación se procederá á lo qué haya tugar.1
__La escuela de primeras letras de Orúsco tiene de dotación 200
ducados y fanegas de trigovel que la obtenga ha de ser-sacer
dote, con obligación de decir misa los dias feriados al venir el 
alba, y se proveerá el 20 'de'Junio próximo; lós pretendientes se 
dirigirán-ai ayuntamiento-dé dicha villa;

Los suscriptores al tratado de Medicina-práctica moderiia’-dft 
Dr. Roberto Tomas, de la universidad de Edimburgo, quinta edi
ción, traducida del ingles a! castellano por el Dr. D. Celedonio 
Martínez Caballero, acudirán á recoger él tomo 3,0 y último 
que comprende las enfermedades propias de la preñez y de losni— 
ños, i las librerías donde se hayan suscrito. La obra completa so 
despacha «n‘ Madrid en la librería de Villarcal, á 86 reales 
vellón; pero como el -último volumen tiene • ademas su uti
lidad particular, y algunos profesores desearán adquirirlo sepa
radamente, se vende también solo á 20 rs.: y de la misma ma
nera si alguno quisiese tomar únicamente los; dos primeros tomos 
pagará por. el los-7 2 rs.: también se hallarán-en Santiago en la 'li
brería de Rey Romero; en Barcelona en la de Piferrer y en Se
villa en la de Hidalgo. ; i ,
_ Tabla de oro por el tesoro que en sí encierra ; útil y nccesa» 
riiá todo comercian te ¡-comprende desde un maravedí hasta un 
millón loa cuarfos y mrs., rs. y mrs. que hacen ; y por ia inver
sa los rs. convertidos en mrs,- y en cuartos , y estos en'.uno y 
Otro; todo se presenta á un golpe de vista. Se hallará á dos rs. y 
medio en la sacristía del Carmen calzado, y ca las librerías de 
Paz, Stnz, Villa y Minutria.' . . , ¡

•SUPLEMENTO


